
 
  

 

 

 DECLARACIÓN Nº 41-20 

 

VISTO: 

 El Expediente Nº 2020-00295-8 caratulado Bloque Acción y Militancia Peronista, Concejales 

Garrido - Campos, presentan proyecto de Declaración: Instalación de carteleria en Bº Leopoldo 

Lugones, distrito La Central, y. 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el mismo no se encuentra señalizado mediante cartelería. 

Que, el Bº Leopoldo Lugones es un barrio característico del distrito de La Central donde viven 

muchos vecinos. 

Que mediante la Ordenanza Nº 3323, se lleva a cabo la nominación de las calles que componen 

el barrio. 

Que la presencia de carteles identificatorios de calles contribuye al ordenamiento territorial y 

mejor 

 

POR ELLO: 

 

  El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

                                                        DECLARA 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo la instalación de nomencladores identificatorios de 

calles para el Bº Leopoldo Lugones del distrito La Central 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Declaraciones de este Cuerpo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 17 días del mes de noviembre  de 2020. 
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